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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 19 de febrero de 2002

por la que se excluyen de la financiación comunitaria determinados gastos efectuados por los
Estados miembros con cargo a la sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y de

Garantía Agrícola (FEOGA)

[notificada con el número C(2002) 519]

(El texto en lengua española es el único auténtico)

(2002/144/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 729/70 del Consejo, de 21 de
abril de 1970, sobre la financiación de la política agrícola
común (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1287/95 (2), y, en particular, la letra b) del
apartado 2 de su artículo 5,

Visto el Reglamento (CE) no 1258/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, sobre la financiación de la política agrícola
común (3), y, en particular, el apartado 3 de su artículo 7,

Previa consulta del Comité del Fondo,

Considerando lo siguiente:

(1) Según la letra b) del apartado 2 del artículo 5 del Regla-
mento (CEE) no 729/70 y el apartado 3 del artículo 7 del
Reglamento (CE) no 1258/1999, la Comisión debe
liquidar las cuentas de los organismos pagadores a que
se refiere el apartado 1 del artículo 4 de dichos Regla-
mentos, basándose para ello en las cuentas anuales
presentadas por los Estados miembros, acompañadas
por los datos necesarios para su liquidación así como
por los certificados de integridad, exactitud y veracidad
de las cuentas remitidas.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artí-
culo 7 del Reglamento (CE) no 296/96 de la Comisión,
de 16 de febrero de 1996, relativo a los datos que
deberán transmitir los Estados miembros a los efectos de
contabilización de los gastos financiados con cargo a la
sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y
de Garantía Agrícola (FEOGA) (4), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1934/2001 (5),
los gastos imputados al ejercicio financiero de 2000 son
aquellos efectuados por los Estados miembros entre el
16 de octubre de 1999 y el 15 de octubre de 2000.

(3) Mediante la Decisión 2001/474/CE de la Comisión, de 8
de mayo de 2001, sobre la liquidación de cuentas de los
gastos de los Estados miembros financiados por la
sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y
de Garantía Agrícola (FEOGA) para el ejercicio finan-

ciero de 2000 (6), la Comisión liquidó las cuentas de
todos los organismos pagadores no incluidos en el
anexo II de dicha Decisión. Además, la Comisión decidió
que un importe de 500 928 314 pesetas españolas debía
ser recuperado de España. Las cuentas de los organismos
pagadores españoles de Andalucía, Aragón, Asturias,
Islas Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y
León, Cataluña, Extremadura, Galicia, La Rioja, Madrid,
Murcia, Navarra, País Vasco y Valencia, correspondientes
a los gastos financiados por la sección de Garantía del
FEOGA para el mismo ejercicio financiero, fueron
disociadas de dicha decisión. Para estos organismos
pagadores, las cuentas anuales y los documentos anexos
ahora permiten a la Comisión tomar una decisión sobre
la integralidad, exactitud y veracidad de las cuentas
transmitidas.

(4) El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 7 del
Reglamento (CE) no 1663/95 de la Comisión, de 7 de
julio de 1995, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del Reglamento (CEE) no 729/70 relativas
al procedimiento de liquidación de cuentas de la sección
de Garantía del FEOGA (7), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 2025/2001 (8), dispone
que los importes que deban recuperarse de cada uno de
los Estados miembros o abonarse a éstos se deducen o
añaden a los anticipos que deban pagarse por los gastos
del segundo mes siguiente al mes en el que se haya
adoptado la decisión de liquidación de cuentas. Mediante
esta liquidación de las cuentas de los organismos paga-
dores españoles que no pudieron ser liquidadas en la
Decisión 2001/474/CE, la Comisión decide también
sobre el importe adicional que debe recuperarse de
España.

(5) Según el último párrafo de la letra b) del apartado 2 del
artículo 5 del Reglamento (CEE) no 729/70, del apartado
3 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1258/1999 y el
apartado 1 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1663/
95, la presente Decisión, basada en informaciones conta-
bles, no prejuzga las decisiones posteriores que la Comi-
sión pueda adoptar para descartar de la financiación
comunitaria aquellos gastos que no se hayan efectuado
con arreglo a las normas comunitarias.

(1) DO L 94 de 28.4.1970, p. 13.
(2) DO L 125 de 8.6.1995, p. 1.
(3) DO L 160 de 26.6.1999, p. 103. (6) DO L 167 de 22.6.2001, p. 27.
(4) DO L 39 de 17.2.1996, p. 5. (7) DO L 158 de 8.7.1995, p. 6.
(5) DO L 262 de 2.10.2001, p. 8. (8) DO L 274 de 17.10.2001, p. 3.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Las cuentas de los organismos pagadores españoles de Anda-
lucía, Aragón, Asturias, Islas Canarias, Cantabria, Castilla-La
Mancha, Castilla y León, Cataluña, Extremadura, Galicia, La
Rioja, Madrid, Murcia, Navarra, País Vasco y Valencia, corres-
pondientes a los gastos financiados por la sección de Garantía
del FEOGA con cargo al ejercicio financiero de 2000, son
liquidadas en la presente Decisión según se indica en el anexo.

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será el Reino de España.

Hecho en Bruselas, el 19 de febrero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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2000 — Gasto de los organismos
pagadores cuyas cuentas son liquidadas

= Gasto declarado en la declaración
anual

Reducciones y suspensiones
para la totalidad del ejercicio

financiero

Total, incluyendo reducciones y
suspensiones

Anticipos abonados al Estado
miembro para el ejercicio finan-

ciero

Importe total a recuperar del
Estado miembro

Importe recuperado del Estado
miembro a raíz de la Decisión

2001/474/CE

Importe a recuperar del (–) o a
pagar al (+) Estado miembro a
raíz de la presente Decisión

a b c = a + b d e = c – d f g = e – f

ANEXO

Liquidación de cuentas de los organismos pagadores españoles no liquidados en la Decisión 2001/474/CE

Ejercicio financiero de 2000

ES (ESP) 911 828 431 471,00 – 1 349 447 322,00 910 478 984 149,00 911 114 796 786,00 – 635 812 637,00 – 500 928 314,00 – 134 884 323,00

ES (€) 5 480 067 500,88 – 8 110 146,78 5 471 957 354,10 5 475 778 573,15 – 3 821 219,05 – 3 010 567,43 – 810 651,62


